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FECHA: Santa Marta, D. T. C. H., 30 de marzo de 2020   
 
UNIMAGDALENA informa que dentro del plazo para presentar observaciones al informe preliminar 
de requisitos se presentaron las siguientes:  
 
OBSERVACIÓN 1: CONSORCIO OBRAS FASE I  
 
 

 
 
 
RESPUESTA:  

 
1. En relación a este aspecto se aclara que la Universidad dando aplicación a los principios 

rectores que rigen la contratación dentro de nuestra institución y que se encuentran fijados 
en el Acuerdo Superior N° 010 de 2013 “estatuto de Contratación” ha permitido la 
participación de los proponentes en igual de condición, situación que se ha venido 
cumpliendo de manera rigurosa y ajustada a las recomendaciones expedidas por el 
Gobierno Nacional y Departamental en materia del manejo de la pandemia que azota el 
país. En este sentido la Universidad continuará desarrollando el proceso contractual según 
el cronograma previsto y respetando el derecho de defensa y contradicción que tiene los 
proponentes sobre las actuaciones que se realicen hasta tanto se expida el acto 
administrativo de adjudicación.   
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OBSERVACIÓN N°2:   
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RESPUESTAS: 

1. En relación a este aspecto se debe ACLARAR lo siguiente:  
 

 Que el proceso evaluativo por parte del comité inicio el 24 de marzo de 2020, fecha 
en la cual la cuarentena decretada por el Gobierno Nacional iniciaría a las 
11:59PM, por lo tanto es lógico y admisible que el comité evaluador durante ese 
día si puedo revisar las propuestas físicamente en el lugar donde reposan 
(Vicerrectoría Administrativa), teniendo en cuenta que no les es permitido a los 
integrantes del comité manipular las propuestas por fuera de dicha oficina ni 
muchos menos trasladar para su residencia para efectos de revisión, todo esto por 
restricciones en materia de confiabilidad y seguridad del contenido de la misma, lo 
que permite deducir sin hesitación alguna que la evaluación se realizó de manera 
oportuna y antes que iniciará las medidas de prevención de la pandemia en el 
país, por lo tanto no es admisible su argumento de “INACEPTABLE, ABSURDA”, 
toda vez que el comité evaluador actuó de manera coordinada y previsible para 
salvaguardar los derechos de todos los proponentes, siendo ajustado al 
cronograma del proceso. Se le sugiere llevar presente la cronología del proceso y 
así evitar que sus apreciaciones sean meramente subjetivas y por fuera del 
contexto real del proceso contractual que se desarrolla por parte de la Universidad.   
  

 Que la Universidad NO ha negado la entrega de copias de las propuestas de los 
oferentes que participan en la presente convocatoria, lo que se manifiesto es la 
entrega de las mismas una vez se venciera la cuarentena decretada es decir el 13 
de abril de 2020, sin embargo, la Universidad en aras de continuar con las 
garantías contractuales ofrecidas a todos los participantes y teniendo en cuenta el 
decreto 491 de fecha 28 de marzo de 2020 expedido por el Gobierno nacional, 
determinó en reunión virtual sostenida el día de hoy 30 de marzo de 2020 entre el 
ordenador del gasto y el comité evaluador, designar a un miembro de este comité 
para que asista a la oficina donde reposa las propuestas, realice el proceso de 
escaneo de las mismas y haga entrega mediante correo electrónico las copias 
solicitadas el día 31 de marzo de 2020. Así mismo se procederá a abrir el sobre N° 
02 propuesta económica y enviar copia a los demás miembros del comité para que 
se realice la evaluación de manera virtual y poder cumplir con el cronograma de la 
convocatoria.      
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Así mismo se informar que el proceso continuará conforme al cronograma fijado en la Adenda N° 
04 de fecha 24 de marzo de 2020.  

 
 

OBSERVACIÓN 3: 
 

 
 

RESPUESTA:  
 
 

1. En este aspecto se reitera que la Universidad NUNCA negó la entrega de copia de las 
propuestas, solo se actuó conforme a derecho y respetando las decisiones preventivas en 
materia de salubridad pública, sin embargo, se dará tramite a su petición de conformidad 
con lo argumentado en la repuesta anterior.  

 
 
 

 
 

COMITÉ EVALUADOR     VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 
 


